
REPUBLICA DEL ECUADOR 

¿EXTRACT ra, Ecoobao 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ALMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA INDUSTRIAL 
. INANDESA * "CIA.LTDA. : : . n. 

= d.- CELEBRACION Y APROBACION. La” eicritura pública de aumento de 
: capitál! y reforma de “estatutos de la compañia IN JAL .. 

INANBESA. CIA. LTDA. , ze otorgó” en la ciudad de Guayaquil ej 14 ,- 

de julio de 179, antes .el Notario Séptimo del - Cantán Ml 

Guayaquil ha sido aprobada por .e1l señor Subintendeadi Car... 

Maruel Molina Jalil,. 'meaiante Resolución No. -74-7-1-1- 

PO 000x984: 
dano: OTORSANTES..- Compar" ece al otorgamiento de la ewcritura. 

pública antes mencionada el seÑor Antonio Begues Wagner, en se 
taladád de Gerente General de la. compañia, casado, del 
-Nasional idad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad .. Y 

MT ' AUMENTO DE CÁPITAL SOCIAL .-. El capital social de la compañid. Ne 

Levago: a la suma ds 3/-3*000.000,b0 , LE A 

A INTEBRACION DEl AEMENTO. DE CAPITAL. “El aumento de capital se. : 
a : encuentra - ayacrito integramente y pagado - de la siguiente; 

Máneras el 100% en numerario. — - . . CN U 
.* . A . . ” ” A 1 . 

¿0 NOMINA DE SOGIOS SUSCRIPTORES.- La' nómina de socios Bus, 
: crtptores es la siguientes Ántanir 'Begue Wagner... 

mn ¿REFORMA DE. ESTATUTOS.- Como consecuencia -del aumento “de mE 
. capital se re/orma el Articulo Cuarto del estatuto somal, el. 

mó que dirás "ARTICULO CUARTO. él cspital social de la- 1: 
Compañía es de TRÉE MILLONES "DE" SUCRES¿ dividido en tres mil A e 
par ticipaciones iguales "acumnlativas e indiviziables, de un o 
valor nominal de.un mil AULres cada Una... "s : 

. 

Jurídico de la-Intendencia de Compañias de Guayaquil, apagáso TS 

"$e aumente en “la suma de S/.2"300.000,00 con :lo. cual. queda” o, 

A or 4 A : y 

* 

  

AO e : y A 

> 

. SCde. /PVC. A 2 Guayaquil, 'agosto 31 de 1994 
y Zo E LAS : 2 

Ab. Miguel Martínez Dávalos. >. 
j, , SECRETARIO GENERAL DE LA - pa 

INTENDENCIA DE -COMPAÑIAS DE o


